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rBOTlBCtA »8 «0»»®»®.
Artículo 1,® Las leyes obligar An en le Peninsula, islas 
aleares y Canarias, Alos veiace d las de an promulgación, 
en ellas no go día pusiese otra cosai Se entiende hecha la 

proiunig,^(,¡¿jj si ¿¡j, gu termina la inserción ue la ley 
6» la Goceía ofició.

^^.®''’ ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 
««raphmiento.

^''* ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
apusieren lo con rario. {Código dmi vigeníej

de ^^^ decreto de 4 de Enero de 1383 y la Roal orden 
o de Agosto de IcSl, disponen no se otorgue por las cor- 
“Clones provinciales ni municipales ningún documento 

de J^Í^^’'^^ sin QUe los rematantes presenten los recibos 
oieo g ^'^^Iwiocno los derechos de inserción de los anun- 

® de subastas en la Oaceta de Madrtd y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CónooBA Peneias.
Un mes..................................3
Trimestre, .8 25
Seis meses............................ 16 50
Un aflo................................ S3

PüERA DE CÓSDOBA PBÜOla».

Un mesA 
Trimestre............................ 11 25
Seis meses.......................... 32 50
Uñado................................. AS

Número euelto, 38 ehtiimoi de peseta.
So publica todos Joa días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte c^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y aqumcios-que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir ¿1 Jefe politico 
respective), por cuyo Conducto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos, , -

(Ordenes de 3 do brjl, de S y 21 de Octubre de 1554.’
Los señores Secretarios cuidarán bajo bu mas oatrecha 

responsabilidad, de.conservar los números de este Bolríi», 
colecoionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

Advektencia. Conforme con la coadioión 3.“ del plier 
; go que ha servido de hasejpara la aubasta, no se iusertarí 

ningún anuncio que see à instancia dé parte sin que anfeir 
de su publicación abonen los interesados su importe, á n^ 

: xón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta ^ 
núnieroá sueltos á 38 céntimos.

fífisiJEiiCia del Ctisejo de Slieislras

(ó’oceía del 26.)

88. JIM. el Rey, la Reina Re-
8eute (Q. ]■)_ Q j y Augusta Real 
®'attiilia^ continúan en San Sebas- 
^^^û, 3ia novedad en su inapor- 
'‘*Ute salud.

la Gohereaciee
Núm. 2177

SejL OADKH dBOULAa 
hiat'^** ^^ ^^^t^noia elevada á este Mí- 
j^j ^’^^^ por Varios Ingenieros de Ca- 

’los, Canales y Puertos, en súplica 
que^?* ^^ ^icte una Real orden para 
úiUn’^^ ^®’^P®^*O’one8 provinciales y 
las d***'n^^”'7’***''® ®®**®®f®® ^*'® P‘^* 
yan d J® la® obras que ha-

_ o contrata rae con fondos perte- 
*1«. tam:

Prev’^^-*'^^''^''^*^® R®® ^“’^ arreglo á lopPóv * *‘***Mu (£H0 3on arreglo a io i
^1 ^*‘ ^' ^^*’‘ ^^ *^® ^^ ^®y gene- ! de Estado el expeaiante relatiuo á la
socoló públicas los proyectos, di- j -
te . y TÍgilanoÍ0 de las obras que -
^*®Tarà'^**^** ^°^ fondos provinciales 66 
’^îno^ A * °^^'^ P'’*^ Ingenieros de Ca-î

Q ® -Ayudantes de Obras públioas: 
*‘^da i^^^'^^f***^^® que el art, 49 de la el
fo® P d^ ’^'*'P0iie que loa Ay untamien- 
^® ^ás ^^ ®*^®nmendar las direeoionea 
i^^raon^ ^*'’ q'^ft ejeoutou á cualquiera 
Ï’^ufag^^ ' ^^“‘P*^’^ que posea el titulo 
•lite J°*’*^-®°’^^®?P0üdiente que acre-:

Q®’»®ptitud: : • ■ .
foútiC*'6j*”'*° ^“® ^^^ arreglo á lo' ‘

la 1 «’spuesto en el arf. -51; ; 
^eoeto le ® J 
®^*‘tera j “® podrá ejercerae la ; 
*“*'>o 00 ^“6®-“íwos sin título acadé- j 
^'*®Ptio I ^**P®°*^**®1’®, dictando el Go- < 
'®® Para^** “edicas quo orea oondocen- i 

que 110 86 admitan en cÎoguniP '

dependencia oficial trabajos relativos 
á estas profesiones si no están firma
dos por Ingenieros que reúnan loa re
quisitos mencionados;

; Considerando que con arreglo á los 
‘ artículos antes citados la pretensión

solicitada por los Ingenieros es justa y 
conforme con los preceptos legales; ■;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nr ta
bre la Reina Regente del Reino, se ha -, 
servido acceder á lo solicitado, y en sn = 
consecuencia, qae se ordene á V. S. ! 
haga onmplir á las Corporaciones pro- i 
vinoíales y á las mauicípalea de esa .1 
provincia con lo que dispone el art. 51 i 
de la repetida ley de Presnpuestos de [ 
5 de Agosto de 1393 y demás disposi
ciones vigentes en la materia.

De Real orden lo digo á V. 3. para 
su oonooimíento y efectos oonsígoieu- 
tes. Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 12 de Julio de ISOá.-—Aguilera.

Sr. Gobernador civil de...

Número 2176

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo

suspensión deseis Concejales de! Ayun
tamiento de San Sebastián de los Ea-

- Hesteros, deorecada en 15 de Junio por 
;■ el Gobernador civil de la provincia de
j Córdoba, ha emitido, con fecha 10 del 

’ ! actual, el siguiente diotámen:
“Exorno. Sr.: La Seooión ha exami- 

i ; nado el expedients relativo á la sus- 
, : pensión dieseis Concejales del Ay unta- 

. miento deSanSebastián de los Bulles- 
.; j teros, decretada en 15 de Junio por el

Gabernador civil de la provincia da 
Córdoba.

De la vista de inspección girada por 
nn Delegado de dicha Autoridad ú la 
Adcuinistración municipal del expresa
do pueblo, aparece que el arca de fon
dos se hallaba en poder del Deposita-; 
rio, el cual no pudo entregar, en el mo
mento de practicar el arqueo, las 141

pesetas 79 céntimos qoa debían estar 
en Caja, pórqa» las dos llaves qoe tenia 
esta, una la había llevado el Ragidor 
Interventor, que se hallaba en el oam
po, y no pudo fonuarse jnmio dehoargo 
y data por la iníormalidad con qn© so 
llevan los libros; qae al tarminar el 
ejeroioio eoonómieo sólo es habian re
caudado 2106 pesetas 25 céntimos de 
las 4794 pesetas 60 céntimos del im
puesto de oonalimos; que an el Pósito 
no enoontreron numerauio ni oereales; 
que les sesiones fechas 7 de Enero, ll 
de Marzo, 12 de Agosto,26 de Septiem 
bra y 31 da Diciembre de 1893, se ce
lebraron sin asistir el saficieate núme
ro de Concejales para tomar acuerdo; 
que no se presentó el inventarío de los 
hienas y derechos dal Municipio; que 
los Concejales D. Joan Eafael Sánchez 
y D. Miguel García Gallar, aunque ha
bían protestado de la gestión adminis
trativa de sus compa fieros, no fueron 
atendidos por estar en minoría; qoa da
da andienoia á todos los Concejales en 
la forma que previene el art. 41 del re
glamento de 22 de Abril de 1890, úni
camente el Alcalde contestó á los car

i gos formulados, que el Secretario po- 
i dría dar las oportunas explicaciones, y 
t qae terminada la visita, el Gobernador 
S en la indicada fecha, suspendió à los 
• Concejales 0. Juan Cesáreo Pantua, 
j D. Francisco Rafael Gómez, D. Fran- 
Í cisco Beltrán, D. Francisco Pantua, 

D. Juan Brusi y D. Juan Giraldo y 
1 nombrando otros interinos;

' Vistos los artículos 180, 181, 182, 
183 y 189 y demás concordantes de la 
ley Munioipal:

7 considerando qae los hechos rela
cionados justifican la corrección de que 
se deja hecho mérito, puesto qae acn- 
san negligencia y desorden graves en 
la administración de tos intereses del 
Manloipio, à los qae, así como à los del 
Tesoro público, pueden haberse segui
do perjuioios irreparables;

Opina la Sección que pro cede confir
mar dicha suspensión y remitir los an- 

tacedentes á los Tribunales para io que 
habiese lugar en justicia.,,
Yoonformándose S. M. el Rey (q. D. g.^ 

y en au nombre la Raina Regente de! 
Reino, con el preinserto dictamen, ep 
ha servido resolver como en el misino 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, oou 
devolnoión det expediente. Dios guaf- 
de á V. S. muchos afioa. Madrid 12 de 
Julio do 1894. — Aguilera.

Sr. Gobernador oivil da la provincia 
da Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO^

Núm. 2079

Escuela especial de Ingenieros de Minaa.

FB09BÀUA FABA lA ADJDpiOÁOlÓN 

DB FBBHIOS FOB CUBMTA DEL LEGADO
GÓMEZ-PABDO

Artículo 1.° A los fipes del legado 
hecho á esta Escuela por D. José Gó- 
mez-Pardo as abre concurso público 
para la adj adioaoión de tres premios y 
tres accésit con destino á los a atores jó 
traductores de obras ó trabajos que,ver
sando sobre cualquiera de los múltiples 
oonooimientos ó ciencias que oompred- 
de la carrera de Ingenieros de Minas, 
sean considerados por la Junta da Pro
fesores de esta Escuela dignos de que 
se publiquen para.el adelantamiento de 
la industrie minera.

Art. 2,’ Los premios que .^e ofre
cen consistirán en una remaneración 
peoaniaria de 6.000 pesetas para el 
primero, de 3.000 para el seg^ado y 
de 2.000 para el tercero, en la pabU- 
cación por cuenta del- legedo de los 
trabajos correspondientes y la entrega 
de 100 ejémpíares a sua respectivos an- 
tores ó traductores.

Los accésit oonaístirán simplemente 
en la publicación por cuenta de! lega
do de loa trabajos que lo merezcan, y

Ministerio de Cultura 2024
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en la entrega de 100 ejemplares ¿ los 
respectivos actorea ó traductores, sin 
reuumeraoión pecuniaria algena.

Alt. 3/ El 000011190 quedará abier
to desde el día de la pubÜoación de 
este programa en la Gaceta ác .Madrid, 
V (terrado en 30 de Junio de 1893. á las 
doce de la mañana, basta cuyo díay ho
ra 86 recibirán en la Secretaria de la 
E.Sítuela ouaatca trabajos se presenten, 
con arreglo á Ias demás coediciones 
que se fijan en este programa.

Art. 4.” Podrán optar al concurso 
todos loa que presenten trabajos que 
satisfagan á tas oondiciones establecí 
das en este programa, sean nacionales 
^ extranjeros, excepto los Profesores 
do esta Escuela.

Art. 5.” Los trabajos que se pre- 
«eu ten deberán estar escritos en cas
tellano, y ae entregarán en la Secreta
ria de la Ea00el* dentro del plazo so- 
tedicho, sin firms ni indicación alguna 
que pueda revelar el nombre del autor 
tú del traductor, sea ó no original el 
trabajo; paro deberán llevar en la cu- 
feierta ó á final nn lema perfectamente 
legible que sirva para distinguir unos 
de otros é ir acompañados de un sobre 
lacrado, sellado y de,papel fuerte, com
pletamente opaco, en cuyo interior fi
gere el nombre del antor ó del tradno- 
lorsi «1 trabalo no es original, y la ¡n- 
dicación de au domicilio, y en et ex
terior el mismo lerna que lleve el tra
bajo á dicho sobre adjunto.

Art. 6.’ De los trabajos presenta
dos, el Ssor et ario dará á las personas 
que lo entreguen un recibo, en que 
conate el lema respectivo y el número 
de orden de an presentación.

Art. 7/ Espirado el plazo qne se fi
ja an al art. 3.*, se publicará an la Gaea- 
tu, pars conocimiento de los interesa
do#, una relación de los trebajoB que se 
tan presentado, con indicación de los 

domas qne loa distingan.
Art. 8.* El Director de la Escuela, 

eu sesión pública, que al efecto cele
brará la Junta de Profesores dentro 
del mes de Diciembre de 1895, des 
priée de haber anunciado eu la Gaceta 
lie Maekid, cou ocho días de anticipa
ción por lo menos, cuáles de las seis re- 
oompenaas ofreo.das ha decidido la 
Junte Otorgar á los lernas de los traba- 
joa que las hubieren merecido, con ex-; 
presión clara de la recompensa que oo 
crespón de á cada uno de éstos, procede
rá á «brir los sobres oerrespondientes 
áloe trabajos que hubieren merecido 
remoneraclón pecuniaria y proclamará 
les «ombres de loe «atores ó traducto
res.

En el oseo de que la recompensa 
Morgada sea accésit, no se abrirá el so
bre oerrespondionte sin el oportuno 
permiso para el lo del snlor ó traduc
tor, manifestado por escrito antes del 
•oto ó en el acto mismo de la sesión, y 
previa la presentaoión del recibo que 
oon arreglo al art. 6.* le fuere espedido 
por la Secretaría-

Los sobres correspondientes á loe 
trabajos no recompensados, asi como 
los de aquellos que habiéndolo «ido con 
accésit, no hubiera el oportuno parmi- 
*® P®t* abrirloB, serán quemados en el

acto de la sesión y sus trabajos queda- * tirio y en el tablón de anuncios de esta -:
rán sin publicar.

Art. 9,“ Los trabajos que no ob
tengan ninguna de La seis recompen
sas anunciadas, ea devolverán á las 
personas que exhiban los correspon- 
dient^s recibos que con arreglo al ar
ticulo 6.° les fueren expedides por la 
Secretaría; pero no se devolverán los 
que habiendo sido recompensados con 
accésit, queden sin publicar por no ha 
her manifestado su nombre loa autores 
ó traductores correspondientes.

Art 10. Los trabajos no originales 
que fueren recompensados, quedarán 
«¡n publicar mientras que el traductor 
no presente el oportuno permiso para 
ello del autor, así corno tampoco reci
bir aquél la remuneración pecuniaria á 
qne se hubiere hecho acreedor, ínterin 
no haya sido otorgado el dicho permi- 
.MO para la publicación.

Art. 11. Celebrada que sea la sesión 
pública de que trata el art, 8.**, los agra
ciados podrán recoger cuando gusten 
del Depoeitario de los fondos del lega- 
g«do la remuneración pecuniaria co
rrespondiente, excepto en el caso seña
lado en el artículo anterior, que tendrán 
que esperar hasta que presenten el per
mise nara la publicación y previa ta 
presentaoión del ausodiebo recibo, que 
debió ser expedido por el Secretario, 
según el art. 6.“, y de este mismo señor 
los 100 ejemplares publicados que fue 
ren los trabajos.

Madrid 6 de Julio de 1894,—El Di
rector, Luis de la Etcoauro.

Habiendo terminado en 30 de Junio 
último el plazo de admisión de Memo 
risa que verseo sobre cualquiera de los 
conocimientos ó ciencias que compren
de la carrera de Ingeniero de Minas, 
para optar á los premios por cuenta 
del legado hecho á esta Escuela por el 
Sr. Gómez Pardo, cuyo concurso se 
anunció en la Gaceta de 7 de Jolie da 
1893, se hace saber al público qae se ha 
presentado nn» trad noción 'le la Me
moria Le Chaíeitir sobre el gritou, con 
el lema Post nubiía Phoebus.

Madrid L° de Jnlio de 1894,—El Di
rector, Luis de la Escosura.

UniversTaí
Número 2164

de Sevilla

PRIMERA ENSEÑANZA 
A non cío

Por un error involuntario se ha 
anunciado en el edicto de este Recto
rado fecha 10 del corriente mee, para 
proveerse en concurso de traslado la 
escuela pública de párvulos de esta 
ciudad núm. 4, dotada con el sueldo 
anual de dos mil pesetas y las retribo 
cienes legales, en vez de la núm. 3 de 
esta capital,que se situará en celle Ces
pedes que es la que résulta vacante y 
Is qne se proveerá eneliLdioade turno.

Lo que por acuerdo del ilustrísimo 
señor Rector se publicará en los Bote 
tínee Ohciales de este distrito universi-

Universidad para genera! conocimiento.
Sevilla '21 de Julio de 1894. — El So 

oretario general, Francisco Caballero 
Infante.

AYUNTAMIENTOS
FUENTE TOJAR

Número 2156
Boo José Matas Briones Alcalde couatitn- 

eional de esta villa.
Hago saber: que do habiendo tenido 

efecto la primera subasta de los dere
chos de consumos de la misma, asigna
dos á los grupos de carnes de todas cla
ses y líquidos y ans recargos autoriza
dos para el presente año económico de 
1894 á 96, para la venta á la exolnstva, 
se convocan licitadores para la segun
da subasta, que tendrá efecto á tus diez 
días de publicado este edicto en el Bo- 
LETix Oficial de la provincia; de diez 
á doce de la mañana, en estas Casas 
Capitulares, bajo el tipo rectificación de 
preeioe, venta y condioioses que cons
tan en el expediente de su referencia, 
y que so encuentra de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Fuente Tejar 30 de Julio de 1894.— 
José Matas.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2159
Bou Emilio Fleury de la Calle, Juez de ina- 

tracción interino de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente ae excita el celo de to

das las autoridades, así civiles como mi
litares é individuos de la policía judi 
oial, para que procedan á la busca do 
una burra, alzada alta, pelo rucio o’aro, 
carnea regulare?, en la pata derecha eu 
el corbejón una herida, mosquera, de 
sois á siete «Bos, que fuá sustraída la 
noche del doce dal corriente á D. Tomás 
Haro, vecino de Espiel, en el sitio de 
La Ballesta, de aquel término, debien
do también procederse á la detención y 
remisión à este Juzgado de dicha caba
llería, y de las personas en cuyo po
der se enoneutreu si estos no justificun 
su legitima adquisición, pues que asi 
lo he acordado en providencia de esta 
focha dictada en causa que instruyo 
por ante el actuario, por hurto de di
cha caballería, m

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Jubo de mil ochocientos noventa y 
cuatro,—Emilio Fleury,—De orden de 
8. 8., Federico Duarte.

Fábrica militar de harinas 
DE COttDOBA

Núm. 2166

JUNTA ECONOMICA
Se convoca por el presente á oonoor-

BO de postorea para el día 1.' de Agosto 
próximo, á los diez de la mañana! para 
la adquisición de los articulos siguien
tes:

Artic ules y condiciones de cada uno
Trigo de 2,“ clase, del país, bien 

limpio, exento de s-’caiUes es trallas, 
tierra, piedras, cárieu y tizón.

Las proposición s deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de Ia clase 12.'

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras per lea 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre 1* 
aceptación de las proposiciones, aun* 
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 10® 
en calderilla.

Córdoba 22 de Julio da 1894.—EÍ 
Administrador Secretario, José MáC' 
que».—V.® B.®; El Subintendente mil** 
lar, Director, Pablo de la Bosa.

Nota. Al verificar los pagos so de* 
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otha. Los vendedores del arUcnlo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el ai t. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abrí' 
de 1693.

Inte fe Piedai ilsl saíor Me®
Y

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 30 del corrion^®’ 
tendrá lugar en este Estable oí mié»*® 
la continuación de la subasta de rop'*'* 
y efectos procedentes de los emp®®®* 
hechos en la Sucursal segunda durant® 
el mes de Noviembre último.

El acto de subasta principiará á 1*® 
diez de la mañana. '

Córdoba 27 de Julio do 1894.-®* 

Contador, Manuel Anguita.

Secctón de anuncios

Bepartweis

BE LA 

riqueza rústica y urbano
El nuevo forint' 

lario se halla de vei^' 
ta en la imprenta ¿e^ 
DIARIO DE COK 
DOBA, Letrados

LOS LIBROS 
para la contabiUdí^^ 
municipal, que debe” 
renovarse en 1-° ^ 
Julio, se hallan ® ' 
venta en la imp’'^ 
ta del DIARIO V^ 
CORDOBA.

Imprento del J>iario de Gof"

Ministerio de Cultura 2024
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